
“mum- 3f,
$UB$ECRETARHA 33E GELSWQN

PARA LA PRQTECCIGN AMBEENWAL
Direccién Genera! de Gestién Integral cle Mater'iales

\ y Actividades Riesgosas
)

INFORMAGIéN SUJETA A CLASIFICACIfiN: La presenia Wennacidn quada sulela
A [as disposicionas apllcables en malena da Iransparemia.

For an use responsable def papal, [as copias de
Conocimr‘ento de este asunto son remitidas via electrdnica.

AT
SECRETAIUA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

\.\_ FECHA DE EXPEDICION; (j
CIUDAD DE MEXICO A, 1 3 [3 IC 2315 K

No. de BITACORA ,. _
ogrAH-oéssnzne oncno No. DGG:MAH.710A O 1 1 0 6 0

Autorizacién para-Ea importacién de plaguiéidas, nutrientes vegetalqs, sustancias y materiales téxicos o peligrosos\
Con fundamenlo en Ios articuios 135 fraccién EV. £53 fraccién VII de la Ley Generai d9! Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amfiiente; 1, 2 fraccldn I, 3 fraccifm ll. 30, 31. 32 y 33
del Reglamemo en Malaria de Registros. Autorizaciones de Imporiacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Ve ezales y Suszancias y
Materiales Téxicos 10 Peiigmsos; 2Q.i:accién I, X. XI! y XIV del Hegfamento interior de la Secretarl’a de Medic Ambienie y Hecursos Naiurales: ef Acueryo que Establece la
Ciasificacién y Codificacién de Mercancr’as cuya Importacién y exportacién esta’ suiela a Regqlacién por pane de las Dependencias que integran Ia Comisién InterSecretarial para a!
Control def Proceso y uso de Plaguicidas. Fertiiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esfiablece Ia clasificacién y codificécién de mercancfas cuya‘imponacién y
expertacién eslé sufeta a regulacién DD: parte de la Secretarl'a de Medio Ambiente y Recursos Naiurales y demés disposiciones apiicables. se expide la presents autorizacién d0
impofiacién a favor de la empress denominada -NOMBRE o RAZON SOCIAL mac. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIALVWR iNTEFlNATIONAL, 3. DE EL. DE c.v. .
KM 14.5 CARRETERA TLALNEPANTLApUAUTITLAN , . 1 3 13 if: 2815LECHERIA, C.P. 54940. TULTITLAN, MEXICO , , , : _ ' . VIN021217RB7 VIGENCIA FINALTEL. Lada (55) 5005 0100 EXT. 0184 v , , . . , .
Correoiézsalomon_mendez@vwr.com v V ' / ' '- = 07/04/2017
NOMBRE COMERCiAL
ACIDO SULFUHECO

\NOMBRE QUIMiCO I IUPAC
NIA , . :- '. ,
CATEGORIA TOXECOLOG!CA _' OAS :2 I. .. ESTADO FISICO
IV LIGEHAMENTE TOXICO A 7664-93-9 ' * . i ‘ LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%)oc0MPoszcmN 'MINQS 5 y _ ,} _ . _ .. M
CANTIDAD UNIDAD DEMEDIDA, : CANTIDAD UMT.‘ ""UMT': FRACCION ARANCELARIA
20,000 ; LITRO ' : ‘ 36,800 ”IKIL‘o :5 2807.00.01OBJETO DE LAIMPORTACION .\ >

- . . -- . i ».DISTRIBUCION / use EN LABORATORIO PARA LA PHEPARACION DE SUSTANCIAS DE U30 'ANALITICO, SE DESTINARA PARA LA
VENTA AL SECTOR QUI'MICO ANALITICO EN LA ENDUSTREA Y EDUCACION “(-

A ADUANA DE ENTRADA
: , 7 4. __ r .AERORUERTQ INTERNACIONAL DE LA\ y , a * , , ‘ - r DIUDAD DE MEXIGQ : __

3’ ' ' 5 0 Si , COLOMBIA, NUEVO LEON‘» DEU FHA USA A . . TiJUANA,BAJA CALIFpRNiA

PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAiS DE PROCEDENCIA . :
EL PRODUCTO\ . x , ' » . ‘

FRA USAxpEU
. _ fl ' : ' VERACRUZ,VEHACRUZ

ELDIFIECTORGENERALDEG fl fi‘NTEGRAL ' '
DE MATERIALESYACTI A: IESGOSAS

/-" A

LA PHESENTE AUTORIZ GA BMO LAS CONDICIONES QUE APAHECEN AL REVEHSO . '

J

f- Av.EjérciEoNacionalNo.223,Coi.Anéhuac.C.P,11320,Del.MiguelHidalgo, <
Ciudad de México, Tel. 01 55 5490 0900 www.5emarnat. ob.mx ’0031040 .‘ ’ 9
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

| La presente autorizacién no exime al auiorizaclo del cumpiimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquiefir otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ii. Esta aulo‘rizacién, podré ser revocada por la autoridad competente a! incumpiimiento de alguna de Ias condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por la vioEacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin periuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que en su caso pudiera originarse aSI' como de las sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
{raccién Vii y Vlii de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion a! Ambiente

\

Ill. En 03350 de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a ias autoridades competenles, asi como lievar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

/
Informative: ‘
Para Ia expedicuén de la presente aulorizacién se recibié corno requisito previo ei permiso de COFEPFIIS nI'Imero 16330012131621
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C.c. e p O. F.B. anha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para Ia Protecclén Amblental- Presents. ,

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SG PA— Presente. (
Karla isabeE Acosta Hesendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuenos y Fronteras.-kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Flames Rodriguez. Subdirector de Anéli'eis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamenlai: Presenle.

09/AH-0353/12I‘1 6


